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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación… 

RESUELVE 

 

Dirigirse al Poder Ejecutivo en los términos del artículo 71 de la Constitución 

Nacional para que, por intermedio de la Jefatura de Gabinete de Ministros y demás 

organismos competentes, informe a esta H. Cámara, acerca de los diferentes aspectos 

relacionados a los recortes en la Administración de Parques Nacionales (APN). 

1. Porcentaje de ejecución del presupuesto asignado al plan operativo 

anual de la administración referida. 

2. Situación presupuestaria y nivel de cumplimiento y ejecución de 

las actividades de asistencia técnica a campo planificada y 

aprobada mediante plan operativo anual para los proyectos de: 

conservación y manejo de los valores de conservación (flora, fauna, 

patrimonio cultural, etc.) y sus amenazas, asistencia a las áreas 

protegidas para el abordaje de problemas de seguridad del visitante, 

asistencia y trabajo con las comunidades vecinas a los Parques 

Nacionales, abordaje de problemáticas de sanidad animal que 

afectan a la conservación (zoonosis), conservación del patrimonio 

cultural dentro de las áreas protegidas.  

3. Cantidad de proyectos, planes y programas de conservación por 

área protegida, cantidad de personal asignado para la ejecución de 

estas actividades por cada Dirección Regional (Noroeste 

Argentino, Noreste Argentino, Centro Este, Centro Oeste, 

Patagonia Norte y Patagonia Austral) y porcentaje de ejecución y 

avance en relación al presupuesto asignado durante 2018.    
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4. Situación de los voluntarios rentados en la Administración de 

Parques Nacionales cuya continuidad laboral se había acordado 

sostener y mejorar, a través de su paso a la planta transitoria 

Resolución N° 48. 

5. Situación actual y respuesta del organismo en cuanto a las 

cuantiosas denuncias de violencia laboral, violencia verbal, 

discriminación sexual y discriminación de género presentadas por 

los trabajadores de las áreas protegidas. 

6. Respuesta del organismo ante el reclamo de sus trabajadores por la 

tercerización a instituciones privadas (ONGs) de las funciones, 

atribuciones y competencias laborales de los empleados de Parques 

Nacionales establecidas en la normativa del empleo público 

nacional y en los reglamentos de estructura y funciones de los 

trabajadores de la Administración de Parques Nacionales.  

7. Porcentaje del presupuesto nacional destinado a la adquisición de 

tierras declaradas de interés público por la provincia de Córdoba y 

cuyo destino es la creación de los Parques Nacionales Traslasierra 

y Parque Nacional Mar Chiquita. 

8. Valor del alquiler del edificio donde actualmente funciona el 

edificio central de la Administración de Parques Nacionales y 

porcentaje de afectación de ese valor en relación al presupuesto 

anual del organismo. 

9. Cantidad de brigadistas forestales previstos para la próxima 

temporada estival. 

10. Situación de la capacidad operativa de las seccionales de 

Guardaparques en cuanto a: 

o La atención a los visitantes. 

o Emergencias 



“2018 – Año del Centenario de la Reforma Universitaria” 

o Control y fiscalización. 

11. Provisión del servicio de Guardavidas para la próxima temporada 

de verano en las principales playas de Catritre, Quilla Quina y 

Lolen. 
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

La grave situación económica, política y social que atraviesa nuestro país, 

como producto de las políticas implementadas por el Gobierno de Cambiemos sobre 

las clases medias y populares ha impactado de lleno no solo en la sociedad, sino 

también en las distintas administraciones que componen nuestra estructura estatal, es 

este el caso de la Administración de Parques Nacionales. 

A través de un drástico recorte en el presupuesto operativo y cuyas directas 

consecuencias no son ajenas al conjunto de la sociedad se está dejando en un claro 

descuido a nuestras áreas protegidas y a los visitantes que concurren diariamente a 

ellas. 

Motiva el pedido de informes que solicitamos la denuncia que vienen haciendo 

los trabajadores de esta administración sobre los riesgos que se suscitan el extremo 

recorte sobre estas áreas. 

Asimismo, no quiero dejar de denunciar lo que los trabajadores de ATE Lanin 

denuncian como un hecho grave. La presencia de personal de policía provincial 

durante una Asamblea desarrollada pacíficamente dentro de la Intendencia del Parque 

Nacional Lanin, con el claro objetivo de intimidar a los trabajadores. 

Adjunto, a su vez a este proyecto los Comunicados emitidos por los 

compañeros de ATE que participaron de las distintas asambleas. 

Por todas las razones expuestas solicito a mis pares el acompañamiento 

al presente proyecto de Ley. 
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